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DIRECCIÓN GENERAL 

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATOS CON OBJETO IGUAL VIGENCIA 2026 

 

En observancia de las disposiciones consagradas en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se autoriza que las siguientes relaciones 

contractuales tengan igual objeto contractual: 

 

No. del 

Estudio Previo 

EDP 

Rol y/o perfil 

Número de 

personas a 

contratar 

Justificación: características especiales y necesidades técnicas 

de las contrataciones a realizar 
Visto bueno del Coordinador 

EDP-1185-OP-

2026 

DANE 

Profesional 

Transversal 

Nivel 2 

4 

Objeto: 

8943101926_9385201926_2400501926_SENTENCIA_2026_DRA_BDC

_TH_TU_IINT Prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

realizar las actividades de sensibilización, concertación y recolección 

de información de acuerdo con los lineamientos metodológicos y 

entregas según cronograma, gestión de requerimientos y 

cumplimiento de indicadores de cobertura, calidad y oportunidad del 

municipio asignado en el Registro vivo Wayuu. 

 

Justificación: Durante el segundo semestre de 2025, el DANE llevó a 

cabo una estrategia de actualización y continuidad del Registro 

Multidimensional Wayúu – OLA RMW 2025. Esta iniciativa permitió 

obtener información sociodemográfica con el fin de fortalecer y 

ampliar los datos estadísticos disponibles sobre el pueblo Wayúu. La 

información recopilada complemento la existente en el RMW, 

contribuyendo a consolidar la línea base para la toma de decisiones 

en el departamento de La Guajira y facilitando la disponibilidad y 

consulta del sistema de información Wayúu. De acuerdo con los 

anterior y en aras del fortalecimiento de la organización operativa, se 

deben definir estrategias de recolección acorde a la necesidad de la 

Dirección de Censos y Demografía del DANE, para lograr procesos 

rigurosos de producción de información, con oportunidad y calidad, 

por lo que se requiere la contratación de cuatro (4) personas en los 

municipios de Riohacha (1), Maicao (1), Manaure (1), Uribia (1), para 

realizar las actividades de sensibilización y recolección de la 

información para la OLA Wayúu. 

 

Carlos Andrés Rodríguez González 

Coordinador GIT Censos y Proyectos 

Especiales 

 

 

 

 

EDP-1771-OP-

2026 

DANE 

 

 

 

Monitor Nivel 1 

 

 

 

42 

Objeto: 

INDUSTRIA_2026_EAM_BD_TH_TU_IINT Prestación de servicios de 

apoyo a la gestión para realizar las actividades de sensibilización, 

recolección, critica y atención de requerimientos de la información 

reportada por las fuentes asignadas, de acuerdo con los lineamientos 

metodológicos y el cronograma de la Encuesta Anual Manufacturera- 

EAM para el periodo estadístico 2025. 

 

Justificación: La Encuesta Anual Manufacturera - EAM proporciona 

información básica del comportamiento económico de las 

actividades asociadas al sector manufacturero para determinar su 

estructura, evolución y composición de la producción y del consumo, 

entre otras variables. El operativo de recolección de esta operación 

estadística se realiza de manera continua con periodicidad de 

recolección anual. Para el proceso de producción de información, las 

sedes del DANE tienen la responsabilidad de coordinar y ejecutar el 

trabajo en campo para los diferentes operativos, garantizando la 

oportunidad, cobertura, y calidad de la información enviada a DANE 

central. Por lo anterior se requiere contratar cuarenta y dos (42) 

personas en las siguientes ciudades: dieciocho (18) en Bogotá, nueve 

(9) en Medellín, cinco (5) en Cali, tres (3) en Bucaramanga, dos (2) en 

Barranquilla, uno (1) en Cartagena, uno (1) en Cúcuta, uno (1) en 

Manizales, uno (1) en Pereira y uno (1) en Villavicencio; con el fin de 

cumplir con las actividades operativas de sensibilización, recolección, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Natalia Mesa Pinto 

Coordinadora GIT de Industria 
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No. del 

Estudio Previo 

EDP 

Rol y/o perfil 

Número de 

personas a 

contratar 

Justificación: características especiales y necesidades técnicas 

de las contrataciones a realizar 
Visto bueno del Coordinador 

consistencia y envíos de la información recolectada para la Encuesta 

Anual Manufacturera – EAM. 

EDP-1723-OP-

2026 

FONDANE 

Coordinador de 

Campo Nivel 2 
23 

Objeto: 

226_CONV_FONTUR_EGIT_2026_DRA_TH_TU Prestación de servicios 

de apoyo a la gestión para para hacer seguimiento a la cobertura, 

crítica, consistencia y calidad de la información de la Encuesta de 

Gasto Interno en Turismo EGIT, mediante el medio que el DANE 

disponga para este fin. 

 

Justificación: Dentro de la información de carácter estratégico que 

el país necesita, se encuentra la producción de datos para generar 

indicadores; por lo cual el DANE tiene la responsabilidad de realizar 

mediciones periódicas en desarrollo de los proyectos e 

investigaciones asignadas, por lo tanto, debe llevar a cabo la 

recolección de la información en la Encuesta de Gasto Interno en 

Turismo - EGIT de manera continua y con una cobertura geográfica 

en las 24 principales ciudades del país. Por lo anterior y atendiendo 

al Convenio de cooperación FNTC-015-2026 es necesario contratar 

veintitrés (23) personas en las ciudades de Armenia (1), Barranquilla 

(1); Bogotá (1); Bucaramanga (1); Cali (1); Cartagena (1); Cúcuta (1); 

Florencia (1); Ibagué (1); Manizales (1); Medellín (1); Montería (1); 

Neiva (1); Pasto (1); Pereira (1); Popayán (1); Quibdó (1); Riohacha (1); 

Santa Marta (1); Sincelejo (1); Tunja (1); Valledupar (1); Villavicencio 

(1), que garanticen y establezcan estrategias de seguimiento, control 

y evaluación de los procesos operativos encaminados hacia el logro 

de las metas definidas, conforme a los procedimientos y lineamientos 

de la Encuesta Gasto Interno en Turismo. 

 

 
 

Juliette Carolina Villamil Monroy 

Coordinadora GIT de Personas e 

Instituciones 

EDP-1777-OP-

2026 

FONDANE 

Monitor Nivel 2 28 

Objeto: 126_CONV_BANREP_EMCES_2026_DRA_TH_TU_IINT 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para llevar a cabo los 

procesos operativos relacionados con la sensibilización, recolección, 

crítica y atención de requerimientos de la información reportada por 

las fuentes asignadas en la Encuesta Mensual de Comercio Exterior 

de Servicios (EMCES), asegurando el cumplimiento del cronograma. 

 

Justificación: La Encuesta Mensual de Comercio Exterior de Servicios 

(EMCES) contiene un directorio amplio (más de 2.600 fuentes) con 

desagregación según la clasificación CABPS, lo que permite disponer 

de información más detallada. Para garantizar el desarrollo con 

calidad de las actividades de los subprocesos de recolección y acopio 

para la operación estadística, se requiere la contratación de 

veintiocho (28) personas en las ciudades de Bogotá (17), 

Bucaramanga (1), Medellín (5), Barranquilla (2), Cartagena (1) y Cali 

(2), con el perfil de monitor para cumplir con las actividades de 

recolección y crítica del directorio asignado de la Encuesta Mensual 

de Comercio Exterior de Servicios (EMCES). 

 
 

Paula Angélica Laiton Monroy 

Coordinadora GIT Servicios 

EDP-1776-OP-

2026 

FONDANE 

Coordinador de 

Campo Nivel 2 
3 

Objeto: 

126_CONV_BANREP_EMCES_2026_DRA_TH_TU_IINT Prestación de 

servicios de apoyo a la gestión para coordinar en campo los 

subprocesos de la fase de recolección y acopio y crítica, que aseguren 

la calidad de la información recolectada en la Encuesta Mensual de 

Comercio Exterior de Servicios (EMCES), de acuerdo con el directorio 

asignado y cumpliendo con los indicadores de cobertura, calidad y 

oportunidad. 

 

Justificación: La Encuesta Mensual de Comercio Exterior de Servicios 

(EMCES) contiene un directorio amplio (más de 2.600 fuentes) con 

desagregación según la clasificación CABPS, lo que permite disponer 

 

 

 
 

Paula Angélica Laiton Monroy 

Coordinadora GIT Servicios 
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No. del 

Estudio Previo 

EDP 

Rol y/o perfil 

Número de 

personas a 

contratar 

Justificación: características especiales y necesidades técnicas 

de las contrataciones a realizar 
Visto bueno del Coordinador 

de información más detallada. Para garantizar el desarrollo con 

calidad de las actividades de los subprocesos de recolección y acopio 

para la operación estadística, se requiere la contratación de tres (3) 

personas en las ciudades de Bogotá (1), Medellín (1) y Cali (1), con el 

perfil de coordinador de campo para cumplir con las actividades de 

la fase de recolección y crítica del directorio asignado, garantizando 

los indicadores de cobertura, calidad y oportunidad de la Encuesta 

Mensual de Comercio Exterior de Servicios (EMCES) 

 

 

Solicitado por: 

 

 

 

 

___________________________________________________ 

Nombre: DIANA MARIA ROJAS ORDUS 

Directora Técnica de Recolección y Acopio 

 

 

 

Aprobado por: 

 

 

 

 

_________________________________________________ 

B. PIEDAD URDINOLA CONTRERAS 

Directora General del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Martha Patricia Córdoba  

Revisó: Álvaro Fernando Guzmán Lucero – Secretario general 

Revisó: Natalia Bustamante Acosta - Asesor Dirección 
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